
NOM. 175.- LUNES 25 DE JULIO DE 18»S.

îolet tss

DK LA

»1
Á' UmIoJoo obitgeria en 1» F eniasala, iSloi 

si eu eii y ajanarías, á los veinte diae de áa prom-atgaoión, 
6roto«u^* “.° “, «spniissa obra cosa. -So «aúeade haolm la 

su U el di a ea qae termine la inseroión de la ley

•*»pll^ei^ **®**'*®®^* ^ ^** ^•y*“» “• •^®«sa de en 

^^•* ®® tendrá» efecto retroactivo, si no 
BI n ^ “ •®®‘^®* (Oàdÿe oieií eigenta)

*• «1 ds1 A*J *Í®7*® ?• * 4* ■“•»• de 1888 y la Beal orden 
^r»oionB’”™ . '‘.^^’ disponen no m otorgue por los Cor
el escrita * P^^evinoihlu ni maniaipaies ningán aocamcato 
de l»ba??V\® ?®* '*”• reesetantee preaenten los recibos 
olea doV-k “•eh® loe derechos de inserción do lo» anaa- 

abaetas en la ffoeeia ie Mairi4 y Búlbtib Ohoial.

aüKÜKlPClôX PABTIOULAK

£a CóIDOIA
Carnes...............
Trímeatra. , , 
Sais tossea,, . , 
Üa afio.. . , ,

íe^etee.
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. 8 25
. 18 bO 
.88

FOSBA DB OÓIDOBÁ

Un. mas. - . , , , 
Trlmeitr*. . , , 
Heis meses.................
Ua alo. - .

Ptjtîds,

11 28
22 ÔC
46

y<«tr# «twlis, es dnfiatoi i» fntta.
Se pabilo a todas loa dios, exMpto loa doMÍ*zei.

NOTA IMPOSTANTE.—lamediatamonto gao los Sroa. Aleolds» 
y Saorotarloí reoibsa esto “EOLETINb dispoadrin qae se fije 

an ejemplar en el sitio de ooitambre, donde permaneoerá 
basta el reoibo del número sigaienfe

Los Leyes, órdenes y anunoioa que so manden pahiior 
, «a los A^dmes Ofieialaa se han de remitir ai Jefe politico 

respeetfyo, por cuyo coadaoto se pasarán á loa éditâtes de 
i loa meaoioiBadoB pcrió di o oí,
i (Ordenoa de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ociabro da,4654). 
¡ Los aeliore» Seoretañoa cuidarán bajo su map attracta 
respensahtlidad, de conservât los n-ñmetos de este Boiatín, 
ooleccdonadoa nata su encuadernación, gue deberd rerifi* 
caree a! final de cada año.

Advbbvxsoia. Oonfonaeoon la ceadioián 4." ¿el plie
go qae ha serrido de base pata la subaata, no as ineettard 
niugan anuncio que sea i iastanoia de parte sin que abo
nen loeIntoresadea el importe de su publicación, á razón 
de 26 céntimoB por linea o parto de alia, y la venta do nú
meros aueltoa í 88 céntimos.

^®ta6ia ici Ogsiio 46 HBistns
(Sacíía del 23 da Julio.)

SS. MM. el Rey y la Beina Re
gente (Q. D. Q j y Augusta Seal 

amiba, continúan en está Corte 
^^novedad en su importante sa-
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de Madrid les bastará acreditar, me
diante reoibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la oonvooatorjs, en una 
Administraoión de Correos, el pliego 
certificado que contenga los expresa
dos documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del 
expresado, reglamento, este anuncio 
deberá pablioarse en los Boietínes Ofi
ciales de todea las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nauión; |q opal se advierte, para gue 
Isa Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 

. más que este aviso.
Madrid 13 de Julio de 1898,—El DÍ- 

j rector general, V. Santamaría.

, todo de enseflanza y faentes de oono- tais goe aorediten on capacidad legal y
. oiateoto ghe estimen mis propios de loe méritoB y eervioica qae tes convenu

la asignatura à g ne pertenezca la oâte- ga jastifiaar, y además an programa
dra vacante. J razonado, dividido ea leociones, y cna

À tos aspirantes qne'residan foera ' Memoria expositiva del método de

^l^tcción general de Instrucción pública. 

®® hallan vacantes en les Institutos
Au”^^** ^ Santiago, las cátedras de 
fi»^^"’ ^°^*‘^*® °°° ®^ sueldo anual 

.000 pesetee, isa cuales han de pro- 
^^ ®® por oposioión, según lo dispues- 

^^ Beal orden de esta fecha.
^^.^'^® ®jeroÍ6Íos ee verificarán eu Ma- 

la forma prevenida en el re-
^®euto de 27 de Julio de 1894. 

tsq *^* ^^^ “dmitiio á la oposioión sa 
Peii'’*^^^ ^^"^ ®®P^^®^' * ’’^ estar dis- 
^0 d** ^ *^^ ^^’'^ requisito con arreglo à 

bra A**°‘^**^’^ pública de 9 de Septiem- 
el Ç .®®*! “0 hsllerse înoapaeîtado 
®®8‘^^^^ ejercer cargos públi* 
**« ®®®piído veinte y un años
^í¡O8ofI ’ ***’ ^^’^^^i^do ó Bachiller en 
iba *^ betrae, ó tener aprobados

^ Jero¡o¡O8,^ara dicho grado.
’ÚUd* ^^^'’■^^’■®® presentarán eus soli- 
^ruo ^^^^ ^* Direeaióc general de Ius- 
^fuú^°^ ^^'^^^°* ^"^ *^ imptorrogahle 
^* b ^° de tres meses, à contar desde 
^^el ^*’*®’d*r de .este anunoio en la 
tog *’ *°o.'Ppsñada8 de loa do cu men- 
^°8 *”*^’‘?.“ ®^ ®*P»diaad legal y
ga jn ’‘-;'®®’/.’WVÍ0Í09 que les convea*

• ’•ío'**^^**’*^ además un programa l desde la publioaoión de esto anancio 
Meto “^®‘ ^‘’‘d^® en leooiónee, y una ; en la Gaceta, aôoœp»8adas de Ioh do- 
Ma '*^** ®*P0Sítívá del método de ea- ' cunaeutoe que acrediten eu-.oapaoidad 
*•11®*^^ ^'*^**^®^ dé conocimiento gnp j Í®S®Í y los méritos 7 aervioios que.lee 
* °*^^ propica de la asignatura ’ convenga jB8tificar, y ademin ou pm-

A l^,-**'^*®®*'’* * cátedra valante. )

J Sa hallan vacantes en los InaUtotoa 
de Sevilla y Zaragoza, las cátedras da 
Psiologla, Lógica y Filosofía moral, do-
.tadae con el sueldo anual de3.000 peea- 

< tas, las cuales han de proveerse por
oposición, según lo dispuesto en Beal 
orden de esta fecha,

i Los ejeipicivs se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re- 

. gíamento de 27 de Jallo de 1894.
Para ser admitido á la oposioión se 

requiere ser español, á no estar dís- 
' pensado de esta requisito cou arreglo 

á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instmooión pública de 9 de Sip- 
tiembre dq, 1857; no hallaree inoapaci- 

; lado el opositor para ejercer cargoa 
' públicos, haber cumplido veintiún 
: años do edad, ser Lioenoiado ó Bachí- 
; lier en Filowíla y Letras, ó tener apro- 

hados tos ejeroioioa para dicho grado.
Los aspirantes presentarán.sus ao- 

i iieitodés en 14 Dirección genaral Je

6

Í

Instmooión pública en et improrroga- 
; ble término de tres meses, á contar

grama razonado, dividido eu Uogiqj-
aepirautes gue residan fuera ' nes, y una Memoria expositiva del mé-

i de Madrid les bastará acreditar, ine- 
Í dianto recibo, haber entregado, dentro 
| del plazo de la convocatoria, en una 
| Administración de Correos, el pliego 

certificado gne contenga loe expresa*
j dos doeumentos y trabajos.
Í Según lo diapnesto en el art. 4,* del 
i expresado reglamento, este annneio 
i deberá pubUearee en los Soletínes Ofi 
’ dates de todas las provincias, y por 

medios de edictos en todos los Esta
s' bteaimieutoe públioos de enseñanza de 
Ila Nación; lo cual se advierte para gue 

las Autoridades respectivas dispongan 
deode luego que asi se verifique sin 

j más que este aviso, 
j Madrid 13 de Julio de 1898. —El Dl- 
f rector general, V. Santamaría,

| Se hallan vacantes en los Xostitotoa 
da Lérida, Santiago y Vitoria, las oá-

ÍtedriS de Matemáticas, dotadas con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas, las oua.

- lea han de proveerse pOr oposioión, se- 
f gún lo diepueeto en Beal orden de esta 
| fecha,
} Los ejercicios se verificarán ea Ma-

t 
i
i 
Í

«nseñanza y fuantes de oonoolmiento 
qee estimen más propios de la asígna- 
tora á gne pertenezca la cátedra va-, 
cante.

A los aspirantes gas residan faera 
de Madrid les bastará acreditar, me
dianto reoíbo, beber entregado, dentro 
dal plazo de la oonvooatoría, en una 
Adminiatraoión de Correos, el pliego 
certificado gas contenga los expresa
dos d 000 meo toe y trabajos.

Según lo dispoesto en el art, 4,° del 
expresado reglamento,^ este anunoio 
deberá pablioarse en loa Boiéimei Ofi' 
dales da todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estable* 
oimientos públicos de enseñanza de la 
Neoión¡ lo cual se advierte para que las 
Autoridades respeotivás dispongan des
de luego qae así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 13 de Julio da 1898,-El Di
rector general, V. Santamaría.

GOBIERNO CIVIL
^^ '‘“/^^Sri Tr^d'^lftóV^ ”’ 1 PROVINCIA DE CÓRDOBAglamento de 27 de Julio de 1894. í ______

¡Para ser admitido á la oposioión aa 
regniere ser español, á no estar dispen- Circular número S072

gado de este requisito con arreglo á lo t No halieudo remitido á este Gobier- 
díspuesto en el art. 167 de la ley de * no los señores Alcaldes de los pueblos

1 Instmooión pública da 9 de Septiem- 
? bre de 1857; no haliarse incapacitado 
f el opositor para ejercer cargos' públí- 

1 oos, haber cumplido veintiún años- de 
J edad, ear Licanoiado ó Bachiller en 
! OienoiaS, ó tener aprobados los ejercí- 
Ucioa para dicho grado. ' ' 
U Los aspifaUteS présenterán sus soit* 
¡ cítudér úh la Dirección general de Ina- 

4raoói¿n^púb’ioa An el improrrogable 
1 término de tres cecees, á contar desdo 
1 la publicación- de este anuncio en 14 
1 Gaceta, acompañadas de loa documen-

I que â oontinuaoión ee relacionan, la 
relaoión de los Módicos gue ejercen la. 
profesión en los términos múnioipates 

í respectivos, y á go se refieren las oir- 
1 oolares números 1.165, 1,602 y 1.791, 
Í insertas, rep^eotivameate, en los Bole* 
l Unes Oficiales oorreepondiqules á los 

días 4 da Marzo^ 81 de Mayo y 2? de 
Junio últimos, ha acordado iœppnerleB 
el 6 por 100 diario sobro la multa á 
gue-M refiere* I* última de las citadas

1 oírñninriP¡ te#icario entendido gue da 
no oumplir el servicio en breve plazot
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requeriré é los Juzgados oorreapon- 
dientea para que procedan A la exso 
oión de diohas maltas y recargos, por 
la vla da apremio, ein perjuicio de exi 
girles la responsabilidad que haya la
gar por so obstinada desobediencia.

Córdoba 22 de Julio do 1898. 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi

Relación que ae día.

Aguilar
Añora
Cafisto do las Torrea
Fernán NúBer
Guijo
Loque
Montilla
Montoro 
Palma del Bio 
Priego 
Bote 
Santaella 
Torrecampo 
Villa del Rio 
ViUsbarta 
Villanaevs da Córdoba 
Villanueva del Duque 
Vlllenaova del Bay
ViUstolfeo,

Circular núm. 2081
Por la Guardia civil del Carpio han 

«ido encontrados en el kilómetro 414 
de le vía férree, colocados en no oa- 
xasto, los efectos sigaientee:

Dos cepillos de oarpiutoru, un bar- 
biqal coñ barrena, una azcele, dos for
mones, dos llaves de ajuster toeroas, 
dó« ganchos de hierro, cuatro estribos, i 
nn desarmador, dos barrenee, una ca- ^ 
..v'ii- .1* ,.n..ot.i.FA nrtn r-hatra. ana Ila- 
Te dos argollas y un gancho con tor-
cilIoB.

V oomc hasta la fecha no haya po
dido averigaarse á quién puedan per
tenecer, he tenido é bien haoerlo pú- 
blioo en este periódioo ofidal para que 
puedan ser reclamados del Jefe de Es- 
taoiÓn de aquella villa, donde se en- 
oaautran depositados, por la persona 
que se orea con derecho á ellos.

Córdoba 23 de Julio de 1898.
El Gúbemadot, 

Wáxlmo Chulvi.

Número 2062
SECCION DE MINAS

Don Máximo Chulvi, Gobernador oivil de 
esta provincia.
Hago saber: que en el expediente do 

registro para la mina de cebra titulada 
*San Lui#„, del término de Montoto, 
ha lecaido, con fecha 14 dal actual, el 
signiente

“Deoreto.—No habiéndose presenta
do dentro del plano de los quince días 
que saflala el artíoulo 66 del Segle- 
manto vigente de Minería, el papel de 
reintegro pata el registro titulado 
“San Luis, número 3,693, de mineral 
cobra, dal término moníctpal de Mon
toro,

Vengo, «o vista de lo dispuesto au 
el artíoulo 66doi Reglamento y la Beal 
orden de 21 de Mayo de »86, en de
clarar nulo, fenecido y sin corso esta 
expediente, y franco y registrable el 
terreno demarcado..

Lo que ae publioa an este periódico 
oficial para el general oonooimiento.

Córdoba 21 da Julio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

DELEGACION DE HACIENDA
D* LA

PBOVINOIA DE CORDOBA

Número 2089

NEGOCIADO DE MINAS
Estando terminadas las listas cobra 

torta» de las minas qua existen en esta 
provincia en explotación, para el pago 
de Canon de superficie, 3 por OiO, Í re
cargos ostableoidos, y aprobados en S3 
de Judío último, pata el ejercicio eco
nómico de 1998 99, quedan expuestas-; 
al público por término de 8 días, con
tados desde el siguiente al que aparez- 
oa este ananoic ec el Boletín Oíioíal 
de la provincia, en el negociado res
pectivo, situado en estas oficinas de 
Hacienda, donde paeden examinsr los 
interesados ens cuotas respeotivas; y 
producir les red ama cion es que orean 
convenientes á su derecho.

Lo que se hace público por medio de 
Site periódico oficia!, para oonooimieu 
to de tos interesados.— El Odegado da 
Haciende, -Ramón Montilla.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, acné

Habiecdo sufrido extravió 1« 
trices do loa reoiboa do aarmijes da lo- 
jo, correapondiensea al praaopneato do 
1893 94. do! pueblo do Ooatro dal filo, 
y tentón do eolicitado don José Udído- 
ba y Torrea la devoluoióa da loa oonti- 
dadee qae ht ettisfaoho por el iaopoaa 
to y ejaroioio eooDÓniioo sítadoa, por 
habar sido dado de baja ea la ai at rico • 
la, se ha acordado en el expediente luí 
trnido ai efecto la pablioaoión en cate 
periódico oficia! del extravío da dichos 
docementoejoomo medio enpletorio or
denado por la Interveooión general de 
la Admínietraciún del Estado en 24 de 
Febrero de 1891, y con el fin de gne 
loa 00»triboyantee pueden entablar las 
reolamaoionee que estimín coavanien- 
tea.

Córdoba 19 de Jalio de 1898,—P. V., 
Florentino Garola,

Múio. 2079
Habiendo sufrido extravío las ma

trices de loa recibos de alcoholes, oo 
rrespondientes à los presupueatos de 
de 1896-96 y 1896 97, del pueblo de 
Montilla, y teniendo solicitado don 
Francisco Solano Salas la devolooión 
de las cantidades que ha eatisfeoho por 
al impuesto y ©jeroioios enonómicoo 
oitadoa, por haber sido baja ea la in
dustria do fabricante, se ha acordado 
en el expediente instraido al efecto, 1* 
publioaoión an esta periódico oficial 
del extravío de dichos documentos, co
rno medio snpletorio ordenado per 1» 
Intervención general de Ia Admío’®" 
tración del Estado, en »4 de Febrero 
de 1891, y con el fin do que los contri
buyentes puedan entablar las rvola- 
maoionea que estimen oonvonienteO'

Córdoba 19 de Julio da 1898.—P. * •= 
Florentine Garola.

AYUNTAMIENTOS
MONTURQUE

Núm. 2066
Doa Bafaal de Lara Jíménea, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

electo, por falta de lioitadoroo, la pri
mera subaeta para el arriendo de loe 
derechos de consumos, con la facultad 
de la oiolnsiva en la venta al por me
nor do las especie» comprendidas en 
los grupos de liquides y carnes y ia da 
sal Jurante el afio eoonómico de 1898 
ú 99, se anuncia la segunda sabsata 
pata el día que haga ocho do inserto el 
presenta en el Bolbtin Oficial de la 
provincia, de diez 4 doce de so maña
na y en estas Casas consistoriales, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones 
qoe sirvió de base para la primera, con 
la sola diferanoia de haber sido reotifi- 
Gados loa preoioB da venta «efialadoe é 
las expresadas especies, según dispone 
el art. 286 del vigente reglamento del 
impuesto y que constan en ei expe
diente que se halla de manifiesto en la 
Secretari* de esta Ayuntamiento.

Monturque 16 de Julio de 1898.— 
Rafael de Lara.

Núm. 2066
Hago saber: que por soasrdo det 

Ayontamiento do mi presidoncie, ae 
orrieuda en pública subasta si arbitrio 
eobro oto obligatorio de pesas y me
didas, por todo el sao ecanómico de 
1899 ó 93, bajo el tipo de mil oohooien- 
kas pos otes y oondíoionoa del pliego 
qae ce baila de macifiesto en la Secre
taria de este Ayantamianto.

La enbasta ea verifioará por el siate- 
na de pojas 4 la llana, y tendrá lugar 
en estas Casas Cjnsietotiales, de diet 
à doos de sa maflana, cl dis que haga 
dies de inserto el presente en el Bons 
Tin Orioiat de la proviaoia; debiendo 
advertir que para tomar parte en la 
sabaste es preciso depositar en eî aoto 
de la misma, eu areas mnaiaipales, nna 

; cantidad on metálieo équivalente al 6 
i por 100 del tipo total, y que la perso- 
i ne à cuyo favor se adjudiqoe el rema 
\ te, deberá prestar fianza consistente 
1 en el veinte y oinoo por ciento del im

porte da la adjudioaoián, en fincas rúa 
ticas ó urbanas, i eatiafacoión del 
Ayoatamiento.

Monturqne 16 de Julio de 1899i—■ 
Rafael de Lara.

MONTILLA
Núm. 2082

Don Miguel Márque* del Beal. Alcalde praaí- 
.dente del Exorno. AyunUmiMito oonstitu- 
oional de esta «indad.
Hace saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la contri- 
bao ión territorial.de esta ciudad, por 
rústica y urbana, reapeotívos el año 
económico actual da 1898 A 99, queden 
expuestos al público en la 3ojr etaria 
de este Ayautavieuto, por término d» 
echo días, á fin de que loe uentribu- 
yentes en ellos comprendidos puedan 
examinar ans cuotas y preeontar las ra- 
olamaoienes que orea» oportanasj en la 
inteligencia que una ver trascurrido 
dicho plexo no seré» sides las que se

Montilla 16 do JoHo de 
gael Márquez del Real.—Jo®^ ^^‘^ 
Moyano, Secretario.

FUENTE PALMEBA
Núm. 2083

Don Salvador Oonaáléa Alonso, Alcalde colis 
titncional da esta villa.
Hago saber: que rendidas las oueu^ 

tas de ordenación y caudales del esta 
bleoimiento del Pósito de esta vi •► 
respectivas al eje roi cio da 1897 À i 
qaedan de manifiesto en la ^®®^®^®^ 
de este Ayuntamiento, por término 
quinoa día», para que puedan aer •** 
minadas por las personas que 10 desee 
y hacer las reoUmaoiones qua «f®®"^ 

pertinentes. „0
Fuente. Palmera 20 de Julio de 1»» • 

— Salvador Gonzélea.

HOBNAOHUELOS
Núm. 2084

Don Antonio García Durán, Alcalde coorti 

tncional Je esta villa. ,
Hago saber: que halléndoee **^j^. 

Badas on borrador las ooeutas de o' * 
nación y depositaría del PÓ»ito ^® “ 
villa, respectivas al ejercicio eoonópi'^^ 
Jo 1897 á 99, quedan expneeta» »1 F 
blioo an la Saoretarla do este Mo^'^^ 
pío, por téra-ino do quince dUSi ?
oir reol»®*cíoBe«.

Hornaohoelos 20 de Jalio 
—Antonio Qarol*.

le 18”'

LUQUE
Núm. 2086

Don Miguel Cm# Puerta, Alcalde -oo” 
cional de esta villa. , toÓ®
Hago saber: que el Ayautam^’^^^j 

mi presidencia, en sesión del 31* ,
corriente,he acordado enageriar ®®^^jj(, 
blioa subasta, tres pajazos de 1"^^^ ^^ 
ó proeles, perUveientea al 00»* ^^. 
vecinos de este término mcnioiP® ^^ ^j 
ya demaroaoión, oabide y avalúo 

aiguíente: - da,*’
Una faja de tierra amanoboB® ^^ 

sitio del Zurquillo; que linda P®’ ^^, 
vante y Sur con Antonio ®**‘®*'^jrig* 
aiente oon don Luis Feruándea^^ ^^ 
cal. y por el Norte oon el ® ,p 
Marbella, midiendo dentro de • J.^j y 
metro, una superfioie d» un oe s ^.^ 
dos euartiilo», eqaivalentes ®^^,(j,- 
ireas, ochenta y dos centiárea’! ^^ ^ ^p 
do en venta en cuarenta pese*' 

, renta en dos pesetas. in^f^
Otro pedazo de manchón ® ^^ ¿¿1 

oalided, al sitio nombrado C®^ ^flí 
Hospital ó Pilas, de este ^*'‘” 'prí' 
linda i Levanta oon don Alto®" ¿p#í 
oeño; por el Sur oon Aniceto ^^^^j# 
y Jiménez: á Poniente oca ‘* ^^ ¿ge 
Marohaniega, y por el Norte » o»'
Miguel Cruz y Vicente Bravo, «^J_,^ f#' 
yo9 límites se compone ^*.®® ate"’ 
nogee y tres celemines, eqatV» ^gj# 
dos heotlreai, cuarenta áreas ^^^jp 
oentiáreas; valuado en venta®® 
U pesetas, y tres en renta- ^ JN^

Otro pedazo de menobÓB» j^í 
nombrado manchón det íí*'*^ -t» 
esta término; que linda á t®* 
CapelUoia da don Franois®® ^^ 5* 
Ortiz, otra da don Juna B*^ jg <Í" 
drid y oon olivar da Jos® g#f“ 
dón; por el Sor can AnW®’
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26 DE JULIO OB 1888 3

Q^Ubte y Un pedazo da manchón de! 
Bíltód^-A-PÓBi^tA AOh-’don Efesolsoo 
Galisteo, y por el Nj>'rt'é cop ■■Antonio 
■'Setro, bajo nú y p_s /imités sé^oompone 

■Óe siete fapegas, équ,lv|i^nt’e8 á enebro' 
osctáreas, veinte y ocho Arene y eoaren- 
^ y siete ceauéreasj vaicado en venta 
*h cieato Tainta y oinoo pesetas,y aie-. 
‘^ oiacneata «n renta.

SatiadiebiGa, 'Saldad
Num. 2080

FalfecimiBntos ocurridos el día fS de luiio

ÍARaOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKUEDADES

P*t»dral
■ídem 
idem 
Jd&ni 
Aloolea

Hembra 
Idem 
ídem 1
Idem 
Idem

Srtitera 
Vieda

n

5 tu. 15 d.
10 dias
13 años
60
4 meses

Nom a.
Meningitis.
Toberoalúsíe pnlmoDat.
Enteritis.
Gastroenteritis.

DÍA 19 DE JULIO

salvador
J^tadral 
y® picotés 
> Juan

Mirica '

!*® Andrés 
^’u LoteuzQ

Varón 
Hembra 
idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Casad a 
Idem 
Viada

Viuda
-
n

4 y 1|2 a.
33
38
72
2 meses 

76 afios 
13 meseé 
18

Diftaria, 
Tuberculosis palmonar. 
Eoirro de! recto.
Asisto! la.
Eclampsia.
Lesión del corazón. 
Infeooión gripal.
Oatarro intestinat.

DIA 20 DE JODIO

ÿ’’ador

Jóetu

® Miguel

Hembra 
"Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

n 
Cesado

Viada
H
n
M
h

17 meses
52 afios

7 mesee
76 afios

2 meses
11
4
4

Catarro intestinal. 
Fiebre palúdica. 
Gastroenteritis.
D’seateria.
Atropáis.
Catarro intestinal. 
Raquitismo.
Mauingitia.

i

Córdoba 20 de Jabo da 1898,—El Secretario, Manuel Varo.-V/ B El

MONTORO
boa u Núm.2078

Wm?*"^*' ^* ^* Ottev* y DenoSo, Jues da 
tii,j Distancia de sita oind*d y su par-

^°y Í ^'^'f* **’*® ^°’^ providencia de 
*® eí *'*^* *”* ^°* satos ejecutivos que

*’^* Juzgado y por la Es- 
’Uát» * ”^^ *otaario que refrenda, A 
”'•<10*0'* '^^^ Prcocrador Dou Fran 
^’U y *’*'^* Morales, en nombra d* 
^''Uf **^'^^'^ Juredy López, vecino ds 
^sla/*®***’ u*^*itrs Don Antonio Luís 
Hitj^ ^y Cabero y Dofi* Remedios 2a- 
*‘**4*0^ ^ 2aHioraaO| de la misma ve 
^'dc '*“^"*y®bro de pesetas, he man- 
’’*'^*st*”*'^ ^*^ «aguada vez, A pública 
''’*ut»*j?^’^* ”* ^•^**» por término de 
’•too .^ ®°“ rebajé del velate y 
'’u it ^^'' ’‘•*‘*® de sa tasación y como 
^’‘U'0r f^^'****^ ^* ^* Dofi* Remedies 

^■a''^**' '* ®®®* •ignient»:

®««. de 1* villa de Villafrsoc*

Lo que se hsee público por medio 
del ^rvierííe,''oorPéí ¥lé --ís qae •e*"eí 
término de sfainCe dits, contados desde 
la fecha dal BOLIVIA OnoiAIi en qae 
aparszoa inserto esté «nuncio, puedan 
presentar por escrito las reclamaciones 
qae ersan oonvanientes,

Luqoe 21 da Jalio da 1898.—Uigaet 
Orua.

de 1^> Agaja», manzaca quint*, qas Jin 
da por ia derecha de au estrada son !* 
número aeia, propia de Miguai Orti*, 
hoy de Martia de Catl.ro dorado; por 
la ¡zqQíerd* herederos de Bartolonú 
Belmar, qoe es la oúmere diez, y por 
la espalda coa aaaae de le oaiia Pairi* 
llae, de Benito Paator, hoy sos hereda
ron y otros, reUiada en la oantidad de 
oaatro mil doaoientet eeteota y oinoo 
feietiH. 4.270

T para la ualebraoión de s’il remate 
se ha eaSalado el dia acia del prólimo 
mee de Agosto, ¿ tea onoa de en mafia- 
ña, en la Seta A adíen oía de este Jax- 
gado, alto ea le calle Salaaar, nú me» o 
oaatro, adrirtiéndoee:

Pritatro, Que no se admitirán poe
taras que no sabrao las do* teraeree 
partee de 1* retasa,

Segando. Que pera tornar parta en 
la sabaata deberán los tieitadores oon-

Juzgad o ó en el estabíeoímisuto p4_ 
blioo destinado al efecto, tina oantidad 
igual por lo Keaos *1 át»* por olente

i efectivo dal valor de I» finca que sirve 
j de tipo para Ta enbasta, bío cayo-re- 
1 qlÜáiíoVó'ssríth sdARldbsi
| Y CeiOeto'.' Que te üoca salé ¿ptÚF 
■ blici'finitAcióñ /in beberse ahplido pré- 

viamente'l» falta dé los tlfoloa dé pro* 
piedad, segúa lo solicitado porta part» 
actors, ’ .

Dado en Montoro A onee de Julio dé 
mil ochocientos novent» y ocho.— Ma- 
nuei do. Is Oneva Dobbso.—El aotna- 
rio, Liœnbladû' José Sonite^ Lara,

LOBA DEL RIO
Núm. 2069

Don Diego Diaz Caro, Juez de instrucció» 
do este portido,'.
Por la presente cito, llamo y em

plazo é Enrique Goutáleí Seqoeira, de 
veinte y ocho años, soltero, vendedor 
de frutas, hijo de Migcel y Laisa, m- 
turs! de FemAu Núñez y vecino de Se
villa, como oemprendido en los núme
ros primero y tercero del articulo ocho- 
oiantoB treinta y oinoo de la ley da Ea- 
jaioiamianto oriminal, procesado por 
el delito de harto, pare qae en el tér- 
mine de diez días, A contar desde el si- 
goiente al de la inserción de esta te- 
quisiteria en la Gaceta oficial, compa-' 
rezo* A oooBtiicirse en prisión sa la 
oiroal de este partido, por tsnsrlo así 
acordado en auto de quinoa del ac
tual,

Al propio tiempo mego y snoargo A 
todas las actoridadaa y agentes de po- 
lioía jodioial, procadan A la busca y 
captara de dicho procasado, y oaso de 
ser habido, lo pongan en la oároel de 
esta partido, á disposición da esta Jnx 
gado.

Dada an Lora dal Rio à diez y seis 
da Julio da mil oohooieatos noventa y 
ocho. — Diego Diaz Caro,— El sote arlo, 
Lloenoiado José Maldonado.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 20(W

Dos Kamón Topete da los Ríos, Jaez de isa- 
tmcoión de aate partido.
Por la presen Le r^qaisítoria se cita & 

los dos sajetos, cuyas sefias se anotan 
ai Anal, para qae comparszoan ante es
te Juzgado dentro dal plazo de diez 
dies, á prestar deolaraoión ea oansa que 
i astray o por ante el aotnarío que re
frenda, por harto de asa caballería qae 
después 86 resefiaré, verificado en la 
calle Centella, de esta villa, la noobe 
del onatro del aotaal¡ previniando A ex
presados sajetos, qae de no aompare- 
cor, iBoarrirén en las responsabilida
des soasignientas,

Y en nombre de S. M. al Sey (qun 
Dios gnarde), y por ea menor edad cn 
el de aa Aagasta Madre la Reina Sa- 
gonte det Reino, requiero é todas las 
antoridades civiles y militares, faena 
de la guardia oivil y agentes de pelí- 
oU jadié!al de la naoión, procedan é la 
baso* de expresedoB sajetos y caballe
ría, J oaso de ser habidos, poner & aqne- 
llos en la oércel de este partido y esta 
i mí disposición, con la pereoaa en ca
yo podar se enoneotre, ai no justifica 
ab legítima adquisición.

Dada en Oastfo d«l Río A dies y tme* 
va de Julio de mil ochocientos noventa 
y ooho.—Rstnóa Topete,—P, M. fis 
9. 8.*, José Delgado.

jSeiiti» de hí sujetos
Uno como dfe'^a'arenta é oí o o o en la 

afios, sitaturarsgalsr, oolor trigo «fió; 
vestido el ' neo- .-.el pal*, non hissa .de 
trabajo, sombrero hongo negro y la ca
ra afeitada.

El otro como de veinte é volate y- 
seis afloa, eatavara regalar, odor rabio, 
traje claro, con- blasa y ohaqaet* tam
bién al hombro.

Señas- if/ tít ct^aílería
Un mulo líe dies é onoa afiós, pato 

negro, sin htarro, rezado en' el mena- 
dillo posterior izt^srdo, rayano y epa- 
rejide.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 2>^S5

Den José Muñoz Bocanegra, Doctor en. De
recho civil y Canónico y Jaez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en cacsa pot robe 

centra Viotor Morales Siles y Franoie- 
CO Oordillo Marquino, se sacan A pù- 
blioa subasta, pot bercera y última ven 

I sia sajooión A tipo, les fin cas sigeieo- 
tes:

Una casa en la celle de San Francis
co, de la villa de Belalcâaar, marcad* 
con el número catorce, qae linda por 
la derecha entrando oca otra de Juan 
José Santos Serena; izquierda con otra 
de Antonio Garcia, y espalda oon aér
ea de tierra de don Manoel Molero Ma
rillo, con una superficie de diez varas 
de fachada por veinte y dos de *’OTldo, 
ha sido apreciada an ciento noventa y 
tres pesetas veinte y cioco céntimos.

Y una haza de tierra ea 1* R daJera, 
dé la dehesa de Barbellido, término de 
dicha villa, de cabida de ana fanega y 
naeve celemines, qae linda al Saliente 
OQii otra de la viada de Gerónimo Obre
ro Calderón; Poniente con otra de 
Agustín Copé Calderón; Mediodía con 
tu da Friao‘aoo Hidalgo, y Norte coa 
la colada dal arroyo de 1* dehesa; ha 
sido apreciada en ciento oíncaeuta pe- 
satas.

Cuy* sabaata tendrá lagar en esta 
Juzgado el día dis» y seis de Aguate 
próximo, A las di» de la mafiana, bajo 
las ooq^iieioues siga lentae:

1.* La primer* ds dichas finons oa- 
rece da titalaoión, é inetraido expe
diente posesorio A nombre del Gordi
llo, tiene el comprador que sufragar en 
su día los gastos de ineoripotón y braa- 
laoión de dotninio A favor ds tos here
deros de aquel, Y la segunda, del Mo
rales, no resulta insólita en el Registro 
A nombre ds persona alguna, por lo 
ocal tisna el oomprador que correr oon 
los gastos de titalaoióo. Y por tanto 
los licitadores tendrán que oceformarea 
con la document ación aportada ai ra
mo de titules, sin que tengan derecho 
A exigir otros.

a.* Se admUirAa toda clase de pos- 
turas que se hagan, sin sujeción à ti- 
po;y

3,* Para tornar parte en] la anbast* 
deberán lo» lioitadorés consignar pre- 
viament» el diez por ciento de la oan- 
tidad qae sirvió de tipo para la asgan* 
da sabasta.

Dado en Hinojoea del Duque A dies 
y seis de Jnlio da nil ooboolencos ne- 
Tant» y ocho.—José Mafloz Bocanegra. 
—Por m»nJado de 8. 8.\ ri suatitot* 
det Esorihnae, Jaén T«oado.
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AQUILAR 
Ním. 2066

Don Marisa o Halcón 7 GutiatTM de Acofle, 
Joee de áurtinooióa de erte putido.
For le ^retente requieitori# oito, 11a* 

no y empiezo el prooeeedo en oenee 
por horto, Antonio Ocaeao Merino, ▼&■ 
ciño de Puente Genil, cayes eeñee *• 
expreearán, pare que en el término de 
dies dies, se presents en In oiroel de 
esta ciudad, contre el que con este fe
che se he diotado auto de prisión |ffO- 
jiaionel, por ao haber 00 copar acido al 
ser llamado por la Andienoia provin- 
oial de Córdoba para las seeionea dal 
juicio oral; apercibido que si deja traa- 
oarrir dicho término, contados desde 
la pobltcaoión de la presente en los ye* 
liódicca nfioialea, será declarado rebel
de, patán do le el perjuioio qoe haya lo 
g«r.

AI mismo tiempo, en nombre de Sa 
Uegestad el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas 
las «tHoridades civiles, militares y da- 
pendi^btes del orden judicial, dispon
gan la bu90‘k y captura do dicho pro- 
«esado y caso da ser habido, lo remi
tan á la cárcel de esta oiodad, con Ias 
segoridadas oonvenientta y à mi dis
posición.

Dada en Agoilar & diez y nueve de 
Julio de mil oohooientos noventa y 
ocho.—El actuario, Manuel Maldonado, 
—V.“ B/: Mariano Halcón.

Serios deí procesado
Antonie Oosano Merino (s) Veneno, 

de treinta y cuatro aOos de edad, sol
tero, jornalero, hijo de Antonio y de 
Concepolón, natural y vecino de Puen
te Geni), calle Tintor, de eetatnia re
gular, ojos melados, pelo negro, barba 
regalar, color claro, y viste pantalón 
00n algunos remiendos naevos, chaleco 
y chaqueta á cuadres oscuros, oorbata 
negra con una franja blanca y botillos 
negros.

POSADAS
Núm. 9074

Don Fabián Kni® Briceño, Juez de inetrnc- 
ción de bbU villa y an partido.
Por el presente se cita, Uaiua"y em

plaza al autor ó autores del hurto de 
doce gavillas de cebada, verificado la 
□oche del once ai doce del corriente 
mes en la finca nombrada Parralejo, 
sitio de las Ümbrigüelae, de este tér
mino, propiedad de don Pranoíaco Be
navides Torres, vecino de esta villa, 
pera que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Goceta 06 i! a (ír id y BoLk- 
T'M Opio 1X1. de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar de- 
olaraoión; bajo speroibimiento de qoe 
si no lo verifican, les parará el perjui* 
ció á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las autoridades, sel civiles como 
militares, ordenen la práctica de acti
vas dbigenoias para la busca de las ex
presadas gavillas y captara de.los su* 
toras dal harto, los que coso de ser ha
bidas, pongan á dispoaioión de esta 
Joage lo, en la'cárcel ds esta villa, con 
lu seguridades convenientes,

Uadp en Posados á diez y odeva de 
Jubo de mil ochocientos^ noventa y 
ocho.—Fabián Buipr— -El ^BeorsUrio, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Número 3076
Por el presente se cita, llama y em

pieza i un jóven de estatara regular, 
como de quinoa ados de edad, vestido 
de blusa blanca, pantalón osoaro y 
sombrero hongo negro de ala ancha, 
que en le tarde del veinte y seis de Ju
nio último pasó montado en una burra 
por el sitio nombrado Fontarrón del 
Onoo, término de la Carlota, pon direc
ción hacia la aldea de la Fuencubierta, 
en ocasión de prenderse fuego al ras
trojo y gavillas de trigo que habla en 
una haza de Manuel Wals Brambik, 
para que en el término de diez días 
compareaca ante este Juzgado ó pres
tar declaración, cuyo término empeza
ré á contar se desde la inserción de este 
edicto en la Baceta de Madrid j Bota- 
vnt OnoiÁi de esta provincia; aperoi* 
biéndble de que ai ee comparece, le 
pararé el perjuicio á que haya tugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas lea autoridades, aai ai vi fes como 
militares, ordenen Ia practica de ao< 
ti VIS diligencias ea averiguaolón da 
quién sea el autor ó autores de referido 
incendio, precediendo ea su ease á la 
captura de los mismos y poniéndolos á 
diapceioión de este Juzgado, ea la cár
cel da seta villa, con las seguridades 
oonvenientea.

Dado en Posadas é diez y nueve de 
Julio de mil ochooiantcs noventa y 
ocho. —Fabián Baiz,—El Secretario, 
Liosa ciado Juen de Dios Nogués,

ALMODOVAR DELRIO
Núm.íKn7

Don Juan Rodrignei Ontiérrer, Juez muni
cipal de esta villa y su término.
Por virtud de) presente se cita á An

tonio Córdoba Espejo, natural de Mon
tilla, de estos vecinos, á la calle Plaza 
número seis, industrial, de cuarenta 
silos, soltero, con instrucción y cuyo 
actual paradero ee ignara, para que á 
las doce de la mabana del día siguiente 
inmediato al último de los diez prima- 
ros que traeoorran desde qoe el presen
ts aparezca Inserto en el Boletín Orí- 
01 Át de esta provincia, comparezoa en 
este Juzgado, sito en la calle Plaza nú
mero veinte, á responder á los cargos 
que le resultan en el juicio da faltas 
que se celebrará por el dallo oaosado á 
la caes de Gaspar Acella Giménez, á 
cuyo acto vendrá con les pruebes que 
le convengan; apercibido quede no ha* 
cerio, la parará el perjuioio que haya 
lugar.

Dado BU Almodóvar del Rio á vein- 
te y dos de Julio de mil ochocientos no
venta y ocho.—Juan Rodríguez,—Los 
hombres buenos: Miguel Martes y Ra
fael Revuelto.

irríñlatana íc míos pililicos
Hfiiiíero 2073

CONTRIBUCIONES.—ANUNCIO.
Vacante la Agencia recaudatoria de 

Contribuciones da la zona de Pozo- 
blanco, que comprende los pueblos d* 
Pozoblsuco, Aigaracejos, Aflora, Con
quista,, Dos Turres, Guijo, I^edroohe, 
Torrecump5, Villanueva do Córdoba. / 
Villanueva del Duque, se annucja,*! 
púbjipo^eu provisión, para que puedan 
gplipitarl^ de este arriendo, donde sp 1«3 
enterarAde las condiciones,

Córdoba 19 de Julio, de. 1893,-^1 
Director, Federico de Ramón.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 2070
JUNTA ECONÓMICA,-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día l.° de 
Agosto próximo, á la una de la larde, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:

Articules 7 condiciones de coda nao
Trigo de 2.* olese, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las propoaioiongs deberán hacerae 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la olese 12.*

Será desechada tod'a oferta que no 
reúne las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán mnestraa por 
los postores, siendo árbitros los que 
ensoriben pera juzgar en el acto so
bre le aceptación de las propoaioio- 
nes, aunque medie asesoíamiento de 

1 peritos.
El pago se hará oon un 10 por 100 

en oslderills.
Córdoba 20 de Julio de 1898.—El 

Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.“ B.°; El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Roes.

NotA. Al verificar los pagos ee de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho 

1 impuesto.
1 Otea. Los vendedores del artículo 

satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se

É hace en la cabeza de este periódico 
[ oficial, y para mejor inteligencia de 
I cuantos en el orden oficial ó particu

lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con- 
tinuación el siguiente documento:

1 «Bístírií le la GtlierDacils
! KEALDEDEN

* Vista la instancia elevada.á este
■ Ministerio por los Notarios del mis- 
I mo en súplica de que se recuerde 
1 á las Diputaciones provinciales y 
j Ayuntamientos, en la forma más eon- 
Ivenienté, que no procedan al otorga

miento de la-escritura de los ooatra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 

¡ha satisfeghe los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Keál decreto 
de* ^ de'Enero dé 1883 dispone én 
su artículo 3.° que én los ’¡juegos de 
condicione» se consignará necesaria- 
Wfe«/e,-entre otras que Cita, <la obU- 
gafcián .del rematante de pagar los 
anuncios,.,escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for- 
Biaiñsaeión deheoptiato», y. que, ^n 
vista de tal precepto, es incontrover

tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen*' 
los Notarios que autoricen el a® ®> 
más los súplementos que éstos par® 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de so^ 
tan claro y terminante él precep 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigió^ 
do á los rematantes de los contra 
que celebran los Recibos do' los gas 
mencionados, aun cuando para re 
córdárleS el cumplimiento’ de tal par
ticular exista además la Real or e 
He 20 de Septiembre de 1875 disp 
niendo que se exija el de pago de 
derechos de inserción de los anuoci^ 
en la faceta dé Madrid; y 

Considerando, por último, Q^ 
cuando loa indicados preceptos v 
nen en pro de la petición de los 1 
taños, es absurdo que éstos, 
de no percibir los honorarios a q 
tienen pAfecto y legal derecho, ^, 
fragüen además lo» gastos ^® P®^-, 
sellado y timbres necesarios ®í.® j 
plimiento de su cometido,para el® 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), 7®»/ 
nombre la Reina Regente del n» 
ha tenido á bien disponer que 0^. 
sucesivo las Corporaciones 
les y municipales no procedan ®^ °^J^. 
garaiento de la escritura de los 
tratos que celebren, sin que en 0 
to de referencia exhiban los ^ ..^^ 
tantes, además del resguardo, do ^^ 
ber constituido la fianza defini®^^ • 
su caso, teniendo en cuenta P^^eel 
lo expresado en el art. 21 del j^^ 
decreto de 4 de Euero de 188 1 
recibos de haber satisfecho 1®® ® jg, 
chos devengados y suplementos ®. 
lantados por el Notario ó ^? .^|j, 
autorizantes de la subasta, si ®. ^, 
por exceder de 50.000 pesetas, ^’'^^¿g 
re sido doble y simultánea; y U” ^ 
igual documento que acredite a 
satisfecho los derechos de iu^ j^^. 
de los anuncios en la Gaceta ^ 
drid y Boletín Oficial de 1® Pjo 
vincia. Al propio tiempo que 
los contratos se celebren por A 
nistraeión, por haliarse ®o®P 
dos eu el caso que, como e^^®^, jes 
de subasta, marca el párrafo o- .-^æ 
art. 36 del Real decreto de 4 de ¿g 
1’0 de 1883 ya citado, 6 sea ^^,^^3^5^ 
que se hayan celebrado dos sue ^^^^^ 
al efecto, sin que en ellas se Pí^^gj. 
taran loa licitadores, se exija ^^^^f- 
mente al concesionario, antes 4® ^3 
gar la escritura, análogos doeum ^^^^g, 
que justifiquen el pago de lo® j^^e 
chos de referencia; eatendióU^^^g 
también que si la Corporación B ¿ 
á cabo por sí propia el servi. ^^^ 
obras que hubiese intentado co^^ ¿ 
tar, será ella misma la ®^M 'g d®' 
abonar al Notario Ó Notarios 1 ^^10. 
rechos devengados por éstos a * 
rizar la Subasta mencionada. ^j3 

De ReaV^dbo lo digo á V. .^^j^a- 
sú conooiffii^nto y efectos çousio ^ 
tes; advirtiéndole que á la may^.' ^3(0 
vedad deberá remitír V. ^ ' jf/íí 
Ministerio nn ejemplar del s® 
Oficial de esa provincia en Jjiif^ 
inserte esta Real orden. Dios .^^ 30 
á? V. S.; muchos aiioB. Madrid 
Agosto de 1891,—SU-v^n» - .'' ¿e,..* 
Sr, Goberaador des la provluoi^
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